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l. INTERES ]URIDICO DE lA MATERIA ECOLOGICA 

a) 
b) 

El denominado "Derecho Ambiental" 
Protección Constitucional de la materia ecológica 

El derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, ha 
sido un tema que ha merecido el interés de los juristas desde hace un 
tiempo para acá.<n Incluso, la jurisprudencia nacional no ha escatimado 
en indicar que se trata muy claramente de un "derecho fundamental", en 
la sentencia 189 del 30 de setiembre de 1991 de la Sala Primera de la 
Corte.(2) Esto significa que tiene contenido propio, dimanan de él 
derechos e intereses, lo que equivale a decir que establece garantías, 
justamente por el especial interés que significa para la humanidad. 

Muchas veces, el impulso del derecho ambiental o ecológico 
(como instrumento de protección al ecosistema) para proteger zonas 
específicas del embate de actividades potencialmente peligrosas de 

(1) El profesor italiano Massimo Severo Giannini ("Ambiente", saggio sui 
diversi suoi aspetti giuridici, en Revista Trimestrale di Diritto 
Pubblico, 1973, citado en Diritto Pubblico Del!' Economía del mismo 
autor, 11 Mulino, Bologna, 1977, p. 95) indica que la disciplina se refiere a: 
l. Tutela de bellezas paisajísticas (actividad cultural); 2. Calidad de vida, 
lucha contra la polución (actividad sanitaria); 3. Gobierno del territorio, 
en cuanto deban conservarse ciertos aspectos ecológicos (actividad 
urbanística); 4. Conservación del aprovechamiento de los bienes 
comunes que es una de las fases de la lucha contra la polución (derecho 
sanitario). 
Tal cita se aplica a la realidad europea, ya que en el caso de Latinoamérica 
y otros países del Tercer Mundo, debe tenerse por comprendido dentro 
del término "ambiente", la protección a la biodiversidad. 

(2) " ... Todos los anteriores aún cuando abundantes tienen lineamientos de 
altísimo contenido axiológico, cuyo desarrollo no es exclusivamente 
nacional, sino por el contrario se trata de un movimiento de carácter 
universal cuyo resultado ha sido colocar el derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado como un verdadero derecho humano. Se le 
ubica dentro de los denominados derechos de la tercera generación; un 
paso adelante de los derechos humanos civiles o políticos (de la primera 
generación) y de los económicos, sociales y culturales (de la segunda 
generación). Ello ha dado base para formular una nueva clasificación 
jurídica: la del Derecho Ecológico, el cual hoy tiene un objeto muy 
definido en los recursos naturales y su complejo de fuentes caracterizado 
por la organicidad y completez ... ". 
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